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Caucasia Ant., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Prestaciones sociales 

Radicado: 0515431120012023-0009400 

Decisión: Ordena pago suma de dinero 

 

De cara a la solicitud del beneficiario de las prestaciones sociales consignadas, se ORDENA  

por secretaria el pago del  título judicial contentivo de la suma de $193.952, a CAMILO 

SUESCUN CORREA con CC. No. 1.020.452.960. 

Consecuente con lo anterior, y una vez se haya ordenado el pago, se notificará por 

secretaría de dicha decisión al señor SUESCUN CORREA al número de celular 312 289 42 22 

para que haga efectivo su cobro en la entidad Banco Agrario 

Cumplido lo aquí dispuesto, regrese el expediente al archivo, lugar de origen. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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